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Undécima Época 
Registro digital: 2026155 
Instancia:   Segunda Sala 
Materias(s):   Jurisprudencia Constitucional 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación 
Tesis:   2a./J. 13/2023 (11a.) 
 
CÉDULA PROFESIONAL. EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO CARECE DE 
ATRIBUCIONES PARA VARIAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA 
FEDERACIÓN PARA SU OBTENCIÓN Y CONSERVACIÓN. 
 
Hechos: Una persona estudió la licenciatura en una universidad pública del Estado de Jalisco, 
y derivado de la conclusión de sus estudios solicitó a la Dirección de Profesiones de la 
Secretaría General de Gobierno de esa entidad la expedición de su cédula profesional; en 
respuesta a dicha solicitud se le expidió su cédula profesional temporal. Inconforme con tal 
circunstancia, promovió juicio de amparo en el que cuestionó la constitucionalidad de los 
artículos de la Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesionales del Estado de Jalisco que 
regulan la figura de la cédula temporal y la certificación obligatoria impuesta a quienes ejerzan 
actividades profesionales en la referida entidad federativa. El Juez de Distrito analizó la 
constitucionalidad de las normas reclamadas y concluyó que resultan acordes al marco 
constitucional aplicable. Inconforme con esa decisión la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
el Congreso del Estado de Jalisco carece de competencia legal para variar los requisitos para 
la obtención y conservación de la cédula profesional. Esta Segunda Sala reconoce la 
posibilidad de que las entidades federativas emitan regulación en materia de educación; sin 
embargo, el ejercicio de esa atribución se deberá efectuar dentro de un ámbito en el que gocen 
de competencia y que ésta no esté reservada a la Federación, como sucede en el caso de los 
requisitos para la obtención y duración de la cédula profesional. 
 
Justificación: De la interpretación sistemática del marco jurídico en materia de educación, de 
expedición de títulos y cédulas profesionales, se obtiene que la Constitución Federal ordena 
la emisión de normativa homogénea que distribuya las atribuciones del Congreso de la Unión 
y de las entidades federativas; asimismo, que las facultades concurrentes serán delimitadas 
conforme a las atribuciones que expresamente se confieran, circunstancia que debe ser 
entendida tanto en un sentido positivo como en un sentido negativo, es decir, permisiones y 
prohibiciones. Ahora bien, de acuerdo con esa interpretación, corresponde de manera 
exclusiva a la autoridad educativa federal conducir la política nacional de educación superior, 
mientras que las autoridades locales son competentes para regular la emisión de títulos 
profesionales, lo que no significa que se les otorguen atribuciones para emitir normas relativas 
a la validación de documentos académicos y de supervisión del sistema de evaluación y 
acreditación superior. Así, conforme a su competencia, los requisitos establecidos por la 
Federación para la expedición de cédulas profesionales consisten en que se haya obtenido 
un título profesional de manera legal y que se realice el registro correspondiente, por lo que al 
ser la cédula y el título profesionales documentos diferentes, la regulación que les es aplicable 
debe observarse de manera independiente. En consecuencia, las entidades federativas 
carecen de atribuciones para variar los requisitos de obtención y conservación de la cédula 
profesional. 
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SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 466/2022. Tzitly Arizbek de la Rosa Leyva. 18 de enero de 2023. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta 
Ortiz Ahlf y Alberto Pérez Dayán; votó contra algunas consideraciones Yasmín Esquivel 
Mossa. Disidente: Javier Laynez Potisek, quien manifestó que formularía voto particular. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
Tesis de jurisprudencia 13/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil 
siguiente, 22 de marzo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026159 
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Undécima Época 
Registro digital:  2026187 
Instancia:   Tribunales Colegiados de Circuito 
Materias(s):   Aislada Común 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación  
Tesis:   XVI. 1o. A.4 K (11a.) 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA SI LOS ACTOS RECLAMADOS SON CONSTITUTIVOS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO, PORQUE SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE 
ORDEN PÚBLICO Y SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL, CONFORME AL 
ARTÍCULO 128, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: La tercera interesada interpuso recurso de queja en contra del auto del Juez de 
Distrito mediante el cual concedió la suspensión provisional al quejoso para el efecto de que 
no se le excluyera como alumno de la Universidad de Guanajuato de donde fue expulsado, al 
considerar que el hecho de que él continúe ejerciendo los derechos inherentes a la condición 
de integrante de esa institución contraviene disposiciones de orden público y causa perjuicio 
al interés social, representado por la necesidad de erradicar la violencia en contra de las 
mujeres, ya que propiciaría la revictimización de la propia tercera interesada, quien se vería 
obligada a compartir el espacio académico con la persona a quien atribuyó una conducta de 
violencia de género en su perjuicio, con la consecuente afectación emocional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder 
la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto si los actos reclamados son 
constitutivos de violencia de género, al seguirse perjuicio al interés social y contravenirse 
disposiciones de orden público. 
 
Justificación: Lo anterior, al suplir la deficiencia de la queja, conforme al artículo 79, fracción 
VI, de la Ley de Amparo, pues el Juez Federal no examinó la procedencia de la solicitud de la 
suspensión provisional otorgada bajo una perspectiva de género, ya que al tratarse de hechos 
de violencia de género cometidos en contra de una mujer, se tornan en una cuestión de orden 
público, en virtud de que debe garantizarse el derecho humano de las mujeres a una vida libre 
de violencia y de discriminación, así como el acceso a la justicia en condiciones de igualdad, 
reconocidos a nivel constitucional y convencional. Por ello, la suspensión otorgada contraviene 
disposiciones de orden público y genera perjuicio al interés social, de conformidad con el 
artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, ya que la colectividad está interesada en la 
observancia de los compromisos internacionales contraídos a fin de eliminar todas las formas 
de violencia y discriminación que afectan a las mujeres. De ahí que el Juez de amparo debió 
ponderar que la sanción reclamada constituye una medida para impedir la continuación de 
hechos ilícitos, como lo es la comisión de actos de violencia de género en perjuicio de la 
tercera interesada. Así, el interés social se ve representado por la necesidad de erradicar la 
violencia en contra de las mujeres. Cabe mencionar que lo anterior de ninguna manera implica 
prejuzgar sobre la constitucionalidad de los actos reclamados, sino que únicamente constituye 
una ponderación de la pertinencia de la subsistencia de la medida cautelar solicitada por el 
quejoso, en acatamiento a los instrumentos internacionales que rigen al Estado Mexicano 
como garante de los derechos de las mujeres, específicamente el vivir una vida libre de 
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violencia evitando su revictimización, como consecuencia del ejercicio del derecho de defensa 
del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Queja 143/2021. 9 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto 
Benítez Pimienta. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026187 
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Undécima Época 
Registro digital:  2026159 
Instancia:   Tribunales Colegiados de Circuito 
Materias(s):   Aislada Común 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación  
Tesis:   XXX.1o.2 K (11a.) 
 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE 
PETICIÓN. DEBE REQUERIRSE PERSONALMENTE AL QUEJOSO PARA QUE 
MANIFIESTE SI ES SU DESEO AMPLIARLA, CUANDO AL RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA EL ACTO RECLAMADO 
ADUCIENDO ESTAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA EMITIR SU RESPUESTA, 
PERO DE SU CONTENIDO SE ADVIERTEN MANIFESTACIONES QUE ATIENDEN LA 
PETICIÓN FORMULADA [APLICACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
136/2011 (9a.)]. 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto por violación al derecho de petición 
contenido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
contra de la omisión de una asociación educativa de pronunciarse respecto a su solicitud de 
que se le asignara un nuevo centro o institución para que pudiera concluir sus prácticas 
profesionales. A pesar de que en el informe justificado se encuentra inmersa la respuesta a la 
solicitud de la quejosa, la autoridad responsable refirió que está transcurriendo el plazo legal 
para dar contestación; por lo que la Jueza de Distrito sobreseyó en el juicio, al considerar 
actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, pues al momento de la presentación de la demanda no existía agravio actual, real y 
directo a la esfera jurídica de la quejosa, por estar transcurriendo el lapso que dispone la ley 
para que la autoridad responsable dé, en su caso, la contestación correspondiente.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el informe 
justificado la autoridad responsable niega el acto reclamado por violación al derecho humano 
de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución General, aduciendo estar dentro del 
plazo legal para dar contestación, pero emite respuesta a la petición original, debe ordenarse 
la notificación personal del contenido del informe justificado, a efecto de que la parte quejosa 
esté en posibilidad de ampliar la demanda de amparo. 
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 136/2011 (9a.), de rubro: "INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL 
SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN 
RECLAMADA POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO 
PARA QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA.", determinó que cuando 
del informe justificado se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, 
dada la trascendencia de su contenido, éste debe notificarse personalmente al quejoso, 
requiriéndolo para que si lo estima conveniente, amplíe su demanda, pues de lo contrario se 
incurrirá en una violación a las normas del procedimiento, que deberá ser corregida por el 
tribunal revisor ordenando su reposición, de conformidad con el artículo 91, fracción IV, de la 
Ley de Amparo. Por tanto, cuando el acto reclamado se hace consistir en la omisión de la 
autoridad responsable de pronunciarse respecto a determinada solicitud, violentando con ello 
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el derecho humano de petición contenido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y al rendir el informe justificado manifiesta que no es cierta tal 
omisión, porque se encuentra transcurriendo el término legal para dar contestación a lo 
solicitado, pero emite un argumento adicional que atiende al contenido de la petición 
formulada, éste no puede ser ignorado como una respuesta, pues ello implicaría supeditar a 
la parte quejosa a la espera de un acto que formalice una respuesta ya otorgada 
materialmente, contrariando el derecho a obtener una respuesta en breve término, por lo que 
en ese supuesto, debe ordenarse la notificación en forma personal del contenido del informe 
justificado, para que la parte quejosa pueda ampliar la demanda de amparo inicial e integrar 
a la litis el nuevo acto, que se encuentra estrechamente vinculado con el designado 
inicialmente como reclamado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 19/2022. Nohely Adriana Picazo Sánchez. 1 de septiembre de 2022. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretaria: Claudia Gabriela Moreno 
Ramírez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 136/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 
2012, página 801, con número de registro digital: 160116. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026159 
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